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GOBIERNO CIVIL.

En nombre de Mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIII, y como Rei-

Abril de mil novecientos.—MARIA 
CRISTIN A=E1 Presidente del Con
sejo de Ministros, Francisco Silvela.

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino; en atención á 
las especiales circunstancias que 
concurren en D. Francisco Silvela 
y de Levielleuze, Presidente de Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en nombrarle Ministro de 
Marina, cesando en el cargo de Mi
nistro de Estado que actualmente 
desempeña; quedando altamente sa
tisfecha del celo, inteligencia y leal
tad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y ocho de 
Abril de mil novecientos.=MARIA 
CRISTINA. =E1 Presidente del Con- 
sejo de Ministros, Francisco Silvela.

En nombre de Mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Ministro de Marina Me 
ha presentado el Contraalmirante 
de la Armada D. José Gómez Imaz 
y Simón; quedando muy satisfecha 
del celo, inteligencia y lealtad con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y ocho de 
Abril de mil novecientos.=MARIA 
CRISTINA.=E1 Presidente del Con
sejo de Ministros, Francisco Silvela.

En nombre de Mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIII, y como Rei
na Regente del Reino, en atención 
á las circunstancias que concurren 
en D. Rafael Gasset y Chinchilla, 
Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas.

Dado en Palacio á diez y ocho 
de Abril de mil novecientos. =MA- 
RIA CRISTINA. = El Presidente 
del Consejo de Ministros, Francisco 
Silvela.

En nombre de Mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino; en aten
ción á las circunstancias que con
curren en D. Ventura García San
cho, Senador del Reino y Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de 
esta Corte,

Vengo en nombrarle Ministro 
de Estado.

Dado en Palacio á diez y ocho de 
Abril de mil novecientos. =MARIA 
CRISTINA. = El Presidente del 
Consejo de Ministros, Francisco 
Silvela.

REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Ministro de Gracia y 
Justicia Me ha presentado D. Luis 
Maria de la Torre de la Hoz Quin- 
tanilla y Vega, Conde de Torreá- 

I naz; quedando muy satisfecha del 
celo, inteligencia y lealtad con que 
lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y ocho de 
í Abril de mil novecientos.=MARIA 
CRISTINA.=ElPresidente del Con
sejo de Ministros, Francisco Silvela.

na Regente del Reino; en atención 
á las circunstancias que concurren 
en D. Antonio García Alix, Vice
presidente del Congreso de los Di
putados,

Vengo en nombrarle Ministro de 
Instrucción pública y Bellas Artes.

Dado en Palacio á diez y ocho de 
Abril de mil novecientos.=MARIA 
CRISTINA.—El Presidente del Con
sejo de Ministros, Francisco Silvela.

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión 
que del cargo de Ministro de Fo
mento Me ha presentado D. Luis 
Tidal y Mon, Marqués de Pidal; 
quedando muy satisfecha del celo, 
inteligencia y lealtad con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á diez y ocho de

En nombre de Mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino; en aten
ción á las circunstancias que con
curren en D. Francisco Javier de 
Castejón y Ello, Marqués del Vadi- 
11o, Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de 
Gracia y Justicia.

Dado en Palacio á diez y ocho de 
Abril de mil novecientos. =MARIA 
CRISTINA. =E1 Presidente del Con
sejo de Ministros, Francisco Silvela.

Convocatoria.

De conformidad con lo dis
puesto en el articulo fifi de la 
ley Provincial, y haciendo uso 
de las facultades que me con
cede el artículo 62 de la mis
ma, he acordado convocar á 
la Excma. Diputación provin
cial para el dia l.° de Mayo 
próximo y horade las doce de 
la mañana, en el salón de se
siones de la Casa-Palacio de 
la Corporación, con objeto de 
que celebre las sesiones cor
respondientes al primer periodo 
del corriente año.

Lo que se anuncia en este 
periódico oficial á los electos 
legales.

Burgos 22 Abril de 1900.
EL GOBERNADOR, 

Valentín Gómez.

Circular.

A pesar de que hace ya tiempo 
comenzó la prensa periódica una 
campaña digna de todo encomio en 
favor de la repoblación de los 
montes, y de que se han difundido, 
por cuantos medios tiene á su al
cance la publicidad moderna, ideas 
mas justas y razonables acerca del 
arbolado, contra el cual parece 
que se despertó en la primera mi
tad de este siglo un odio verdade
ramente increíble, todavía la pre
ocupación y la ignorancia ejercen 
sobre gran parte de nuestros labra
dores imperio tan absoluto, que no 
pueden menos de avivar el celo de 
toda autoridad cuidadosa del bien 
público para defender vigorosa
mente la existencia de los árboles 
y favorecer su propagación y cul
tivo.

Ha llegado á mi noticia que en 
esta, como en otras provincias es
pañolas, se acomete la tala de los 
montes y se destrozan bosques y se 
arrrancan ó matan árboles en los 
linderos de las carreteras, caminos 
y propiedades con menosprecio de 
la ley y de los encargados de ha
cerla cumplir y respetar, como si 
la experiencia no hubiese demos
trado cuán grandes son los perjui
cios que ocasionan semejantes atro
pellos.

Trabajo cuesta creer que aun los 
mas duros de cerviz y mas grose
ros y rutinarios en cosas de agri
cultura no se hayan persuadido 
de que los barrancos y corrientes 
torrenciales no arrastrarían la tier
ra vegetal de las laderas, dejándo
las muchas veces en piedra viva, 
ni los rios al desbordarse reduci
rían á pedregoso yermo planicies 
fecundas, ni las lluvias vendrían á 
destiempo cuando la falta de eva
poración no las impiden de todo 
punto, produciendo largas y ruino
sas sequías, si los árboles estuvie
sen allí, en su lugar adecuado, 
como centinelas que vigilan de dia 
y de noche, sujetando con las raí
ces, que son sus pies, la tierra mo

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

(De la Gaceta núm. 110.)



vediza, y humedeciendo y suavi
zando con las ramas, que son sus 
brazos, la atmósfera que los rodea.

Imposible parece que al termi
nar el siglo xix, en una época en 
que cierta clase de conocimientos 
se han popularizado aun en las re
giones y comarcas mas alejadas de 
los centros del saber, haya quien 
ignore el valor y la riqueza del ár
bol, más fácil de cuidar y mas eco
nómico que ninguna de las plantas 
que el hombre cultiva para satis
facer sus necesidades, regalar sus 
gustos ó acrecentar su fortuna, y 
tan provechoso y agradecido en 
último término que, mientras vive, 
entrega sus frutos, sus ramas y sus 
hojas, y á veces hasta su propio 
jugo, para que los disfrute su dueño, 
y cuando muere, deja su cadáver á 
disposición de los artífices que le 
pulen y labran y le convierten en 
tejido de nuestras viviendas ó en 
ornamento y comodidad de nues
tras habitaciones, cuando no en 
obras primorosas de arte que dela
tan y enaltecen el genio y consti
tuyen la gloria de las naciones 
cultas.

Las leyes amparan con sus sa
bias disposiciones la vida de los ár
boles y estimulan su prosperidad; 
pero esta vituperable inclinación 
de nuestro pueblo á vulnerarlas, 
que es la causa principal de nues
tras desdichas, este escarnio cons
tante de cuanto proceda de la Au
toridad pública, que nos ha valido 
la triste fama de indisciplinados é 
ingobernables, con lo cual en vano 
se modificarán sistemas, se reorga
nizarán servicios, se introducirán 
novedades en los ramos todos de 
la Administración, porque todo se 
estrellará contra la resistencia con
suetudinaria al cumplimiento del 
deber, hace que sea estéril el es
fuerzo de los legisladores y de los 
Gobiernos y que continúe el abuso 
y no cese la tala y no lleguemos 
nunca á la deseada é imprescindi
ble repoblación, que modificaría 
notablemente las condiciones de 
nuestro clima y de nuestro suelo.

Decidido á proceder con la ma
yor energia en todo cuanto afecte 
al órden moral y al interés mate
rial de esta provincia que tengo la 
honra de mandar, si á los comien
zos de mi Gobierno excité el celo 
de mis subordinados para que per
siguieran sin contemplaciones ni 
blanduras los abominables vicios 
del juego y la blasfemia, hoy me 
toca llamar también la atención de 
los Alcaldes, Comandantes de los 
puestos de la Guardia civil, Guar
das jurados y cuantos ejerzan au
toridad en los campos, caminos, 
montes, orillas de los rios, etc., 
para que eviten y castiguen, en lo 
que á sus atribuciones correspon
da, la destrucción del arbolado, sin 
que los lazos políticos, las conside
raciones de la persona, la influen
cia del vergonzoso y abominable 
caciquismo, la recomendación, que 

es plaga de nuestro tiempo, ni otro 
motivo ó pretexto cualquiera sea 
parte á atenuar en lo mas mínimo 
el rigor de la justicia ni la severa 
aplicación de la ley.

Pero no basta defender y ampa
rar lo que existe; no basta que 
los agentes del poder gubernativo 
vigilen y en su caso castiguen á 
los que parecen enemigos decla
rados de uno de los elementos prin
cipales de la riqueza rústica, sino 
que es preciso que cuantos por su 
posición ó por su carácter puedan 
influir en el ánimo de los demás, 
les persuadan y estimulen á que 
hagan nuevas plantaciones de ár
boles en todos los terrenos y lugares 
donde no causen evidente perjuicio 
á otros intereses agrícolas de ma
yor importancia. Si todos los pro
pietarios, sean colectivos ó indivi
duales, se propusieran plantar cada 
año cierto número de árboles en 
los montes de su propiedad, en las 
lindes de sus fincas, en el borde de 
las acequias y arroyos, á lo largo de 
los caminos vecinales, en las tier
ras de escasa producción ó panta
nosas y donde quiera que sea posi
ble y útil, á juicio de las personas 
entendidas y discretas, dentro de 
pocos años estaría resuelto, sin la 
eterna intervención del poder pú
blico, al cual se le exige todo y no 
se le auxilia en nada, uno de los 
problemas cuya solución ha de te
ner mayor influjo en el desarrollo 
de la prosperidad nacional.

Se ha establecido en algunas 
provincias lo que llaman la Fiesta 
del arbolen que toman parte princi
palísima los niños bajo la dirección 
de sus padres y sus Maestros: fiesta 
delicada y útilísima que conven
dría establecer en todos los pueblos 
como un medio práctico de infundir 
en las nuevas generaciones el amor 
á los árboles y la idea de que son 
fuente inagotable de beneficios pa
ra la agricultura, para la industria 
y para la salud y la vida del hombre.

Los Maestros y los mismos Pár
rocos pueden hacer mucho en este 
concepto, porque ellos, con su ense
ñanza, disiparán errores añejos y 
preocupaciones sostenidas por la 
ignorancia, al mismo tiempo que 
grabarán, en el entendimiento de 
los niños, ideas mas exactas y ver
daderas que las que sus padres he
redaron. Y que la iniciativa indivi- 
vidual puede hacer [mucho, y que 
de ella mas que de ninguna otra 
fuerza viva debemos esperar la re
generación de la patria, lo demues
tra un hecho que honra tanto ála 
provincia de Burgos como al hu
milde y benemérito Sacerdote que 
tiene á su cargo la parroquia de 
Vadocondes.

D. Prudencio Ortego, que tal es 
el nombre del párroco mas digno 
de llamarse ilustre que tantos otros 
á quienes se enaltece con ese cali
ficativo, ha construido, por su pro
pio esfuerzo, un canal de riego que 
parte de una presa hecha en el rio 

Duero y continúa fertilizando unos 
cuantos kilómetros de terreno hasta 
hoy casi estériles, y servirá mas 
adelante para mover una máquina 
que provea de luz eléctrica al 
mencionado pueblo.

Emulo en parte del famoso Canó
nigo Pignatelli, protector del Canal 
Imperial de Aragón, el Sr. Ortego, 
con su iniciativa, con su voluntad 
vigorosa, con la perseverancia y la 
abnegación propias del verdadero 
patriotismo, sin auxilios oficiales, 
sin reclamos ni ruidos que ordina
riamente suenan á hueco, ha lleva
do á cabo una obra meritoria, la 
cual, seguramente, hará imperece
dera la gratitud de sus conciuda
danos.

He ahí un ejemplo admirable que 
debe ser imitado por cuantos real
mente y con eficacia deseen el fo
mento de la riqueza pública, la 
prosperidad de la agricultura y el 
engrandecimiento económico de la 
patria.

Los hechos, mas que las pala
bras, difunden el bien, alentando á 
los temerosos, resolviendo á los in
decisos y enardeciendo el brio de 
los fuertes. Que todos pongan ma
nos á la obra, empezando por ser 
fieles cumplidores de las leyes, y 
lograremos quizá, que el siglo xx 
dé principio á su historia con algo 
que borre el triste recuerdo de los 
últimos años del siglo que termina.

Burgos 22 de Abril de 1900.
EL GOBERNADOR,

Valentín Gómez.

REGLAMENTO PROVISIONAL 
para la administración y cobranza 
de la contribución sobre las utili

dades de la riqueza mobiliaria.

(Continuación.)

CAPÍTULO IV.
DE LA RECAUDACION QUE NO SE HACE 

POR RETENCION.

Art. 24. Toda persona natural ó 
jurídica que haya realizado alguna 
utilidad sujeta á esta contribución, 
queda obligada á presentar una 
declaración jurada, conforme al 
modelo núm. 1, cuando la reten
ción de la cuota para el Tesoro no 
esté, según la ley ó este Reglamen
to, á cargo de la persona ó entidad 
que le haya hecho el pago de 
aquella.

La presentación se hará en la 
Administración de Hacienda en los 
quince dias siguientes á aquel en 
que la utilidad se haya realizado.

Art. 25. Las utilidades líquidas 
de los Bancos y Sociedades com
prendidas en la tarifa 3.a se enten
derán para este fin obtenidas quin
ce días despues del de la fecha en 
que se haya fijado el dividendo de 
las acciones, y en los otros quince 
siguientes se habrá de presentar á 
la Administración la declaración 
jurada del importe de aquellas uti
lidades, acompañada de la certifi
cación que dispone el art. 8.” de la 

ley, asi como también de la cop¡a 
autorizada del Balance y Memori 
si se tratase de la utilidad liquida’ 
da definitivamente como fin del

<1110 
comercial.

Art. 26. Cuando se trate de Ban
cos y Sociedades que en vez q6 
repartir dividendos á sus accionis
tas hayan pasado las utilidades li
quidas obtenidas al fondo de reser
va ó las hayan destinado á aumento 
de capital, se entenderán obtenidas 
dichas utilidades, para el fin de 
presentar la declaración j urada de 
su importe, quince dias después de 
la fecha de la j unta en que se ha
yan tomado tales acuerdos.

Art. 27. No obstante lo dispues
to en los dos anteriores artículos 
cuando de hecho solamente, ó por 
disponerlo así los estatutos, llegase 
el día 31 de Mayo sin que un Banco 
ó Sociedad haya celebrado dichas 
j untas aprobatorias de las cuentas 
del anterior año comercial y sin 
haber, por tanto, presentado la de
claración jurada de las utilidades 
líquidas del mismo, la Administra
ción le requerirá inmediatamente, 
conforme al artículo 17 de la ley, 
para que la presente en término de 
tercero dia; y no efectuándolo, li
quidará de oficio la utilidad impo
nible, ateniéndose á la declaración 
del año anterior si no hubiese datos 
para practicar la liquidación de 
aquel de que se trate.

Art. 28. Al examinar las Admi
nistraciones de Hacienda las decla
raciones juradas de utilidades de 
Bancos y Sociedades para la apro
bación definitiva que previene el 
art. 15 de este Reglamento, tendrá 
en cuenta las disposiciones siguien
tes:

1. a Se reputará utilidad líquida 
el saldo que resulte deduciendo de 
los ingresos los gastos comproba
dos de explotación y entretenimien
to del negocio á que los Bancos ó 
Sociedades se dediquen.

2. a No serán de abono como 
gastos, ni como minoración de in
gresos ó reducción de dividendos y 
utilidades, las sumas destinadas á 
aumento de capital ó ampliación 
de material que implique tal au
mento, á reducción del pasivo ó 
saneamiento del activo, á fondo de 
reserva, á gastos imprevistos cuya 
inversión no esté justificada, ó á 
otro empleo análogo de las utilida
des, aunque sea la extinción de 
deudas.

Art. 29. Cuando alguna de las 
Sociedades por acciones á que se 
refiere este reglamento tenga ex
clusivamente por objeto un ramo 
de fabricación ó industria, pagará 
solo la cuota que por el respectivo 
concepto de la contribución indus
trial le corresponda; cumpliendo) 
no obstante, todos los deberes y 
quedando sujeta á todas las forma
lidades que, en órden á investiga
ción y presentación de documentos, 
se imponen á las demás Sociedades 
anónimas, á fin de liquidarle el im-



El importe de las realizadas 
El de las pendientes de pago 
El número de las pólizas

3. °
4. °
5;°

que hayan sido baja; y
6.° El importe de estas bajas; y
C. Otra relación, en la que se 

haga constar respecto de todos los 
seguros existentes:

1. ® El importe de las primas 
devengadas.

2. ° El de las realizadas proce
dentes de seguros de trimestres 
anteriores.

3. ° El de las realizadas proce
dentes del trimestre último; y

4. ° El número de las pólizas rea
lizadas pertenecientes á este tri
mestre.

Además, presentarán las referi
das Sociedades en el primer mes 
siguiente á la fecha en que hayan 
cerrado el ejercicio y liquidado sus 
operaciones, el balance oficial de 
estas, en el cual habrá de acredi
tarse por modo expreso la partida 
que hayan recaudado por primas 
de seguros, antiguos ó nuevos efec
tuados en España, cuya obligación 
llenarán las Compañías extranje
ras con relaciones juradas que, de 
acuerdo con un Registro de pri
mas que habrán de llevar sus su
cursales, presentarán á la vez que 
su balance oficial.

Art. 33. Lo dispuesto en el ar
tículo anterior se entiende sin per
juicio de la obligación que tienen 
las Sociedades de presentar certi
ficaciones para que la Administra
ción cuide de que sea suficiente la 
garantía de los seguros, determi
nada por el art. 43 de la ley de 
Presupuestos de 30 de Junio de 1896

En su consecuencia, los Directo
res y Gerentes de las Sociedades 
de seguros de incendios, de vida y 
de daños en la propiedad mueble ó 
inmueble, presentarán dentro del 
primer trimestre de cada año eco
nómico, una certificación del im
porte de las primas realizadas du
rante el anterior, y los de las So
ciedades de seguros marítimos y de 
valores certificarán, á dicho fin, 
en cada trimestre el importe de las 
primas realizadas en el precedente.

Art. 34. Los Registradores de la 
propiedad presentarán declaración 
jurada del importe total de los 
honorarios que hayan devengado 
en cada trimestre, en que conste:

[ 1.® El importe íntegro de los
honorarios.

2.®  El de las dos terceras par
tes de dichos honorarios.

I 3.° La clase deRegistro, y cuan
do sea de cuarta clase, el importe 
de la fianza. Pasados quince dias 
desde el último mes del trmestre 
sin haberla presentado, los Admi
nistradores de Hacienda liquidarán 
provisionalmente el importe de la 
contribución, en vista de la última 
declaración presentada, debiendo 
satisfacer su importe en los si
guientes quince dias. 

puesto de utilidades por las que 
accidental ó permanentemente per
ciba de otras operaciones ó nego
cios que no tengan origen exclusi
vo y directo en la industria á que 
se dedique.

Art. 30. Los Directores, Geren
tes ó representantes de los Bancos 
y Sociedades que no sean de segu
ros, nacionales ó extranjeros, pre
sentarán además de la declaración 
jurada de utilidades.

1. ° El Balance y Memoria anua
les.

2. ” Certificación que exprese las 
cifras de todos los saldos, deudores 
y acreedores de las diversas cuen
tas que se deben liquidar en la de 
«Pérdidas y ganancias», aunque 
por acuerdos de las Sociedades se 
dé á aquellos saldos otra diferente 
aplicación; y

3. ° Cualquier otro documento 
que la Administración necesite pa
ra comprobar la exactitud de la | 
declaración.

Art. 31. La Administración ten
drá derecho, siempre que lo estime 
necesario, para comprobar con ma
yores datos la exactitud de la de
claración de utilidades, atemperán
dose á los preceptos del Código de 
Comercio. ;

En su consecuencia, podrá desig
nar un Jefe de Hacienda de reco
nocida competencia que examine 
los libros mercantiles de la Socie
dad, el cual limitará ese reconoci
miento á tomar nota del titulo de 
las cuentas deudoras y acreedoras 
que se deben liquidar en la de «Pér
didas y ganancias», y del importe 
de las cifras de sus saldos respec
tivos, asi como á pedir copia de 
cualquier acuerdo por el cual al
guno de esos saldos no se haya li
quidado en la expresada cuenta, y 
á examinar esta para su compro
bación con los saldos de las cuentas 
parciales referidas.

Art. 32. Las Sociedades de se
guros nacionales y extranjeras pre
sentarán también declaración ju
rada del importe total de las pri
mas de seguros antiguos y nuevos 
que hayan recaudado en España 
en cada tri mestre.

Con esa declaración, que presen
tarán en los quince primeros dias 
siguientes al último mes del trimes
tre á que aquella se refiera, acom
pañarán los documentos siguientes:

-4. Una relación en que cons
ten respecto de cada seguro reali
zado en el trimestre:

L° El número de la póliza ex
pedida.

2. ” La fecha en que empezó á 
regir el contrato de seguro.

3. ° El importe de la prima anual 
estipulada; y

4. " La fecha en que debe ser 
satisfecha.

B. Otra relación, en la que, 
respecto de los seguros anteriores, 
conste:

L° El número de las pólizas.
2.° El importe de las primas.

CAPÍTULO V
DEL REGISTRO DE ACCIONES, OBLIGA
CIONES Y PRÉSTAMOS Y DE LA INVES

TIGACION.

Art. 35. Para facilitar la inves
tigación de las utilidades periódicas 
fundadas en títulos civiles ó mer
cantiles que atribuyan al acreedor 
el derecho de reclamar á su deudor 
el pago de tiempo en tiempo de be
neficios, dividendos ó intereses de 
capital invertido y el consiguiente 
deber que la ley impone al deudor 
de retener la contribución corres
pondiente, se establece en las Ad
ministraciones de Hacienda un Re
gistro que comprenderá tres libros 
ajustados á los modelos números 2, 
3 y 4.

El primero se llamará de «Accio
nes», el segundo de «Obligaciones 
y cédulas» y el tercero de «Prés
tamos hipotecarios».

Art. 36. La inscripción en di
chos libros se hará por un Abogado 
del Estado. El Administrador auto
rizará con su firma y el sello de la 
oficina la diligencia de su apertura.

Los Abogados registradores au
torizarán también con su firma una 
diligencia al tomar posesión y cesar 
en el Registro, haciendo constar la 
fecha en que se encargan de él y 
el dia en que cesen.

Art. 37. Los asientos de dichos 
libros se harán consignando en 
ellos los datos pertinentes que 
consten:

1. ® En declaraciones juradas y 
documentos que presenten las Cor
poraciones, Sociedades y particu
lares ú otros fehacientes.

2. ® En documentos presentados 
para la liquidación del impuesto de 
derechos reales.

3. ° En expedientes de investi
gación y defraudación terminados 
por fallo condenatorio de primera 
instancia.

Art. 38. Para cada Corporación, 
Sociedad ó particular se destinarán 
en los dos primeros libros del Regis
tro dos páginas. En la de la izquier
da se hará un extracto del docu
mento inscribible, y en la derecha 
se consignarán en las casillas que 
los modelos indican los datos á que 
las mismas se refieren.

Art. 39. El Abogado del Estado, 
registrador, llevará dos índices 
ajustados á los modelos números 
5 y 6, uno por el órden alfabético 
de las Corporaciones, Sociedades y 
particulares inscritos en cada año, 
y otro por el órden de vencimiento 
de las utilidades sobre las cuales 
corresponda cobrar esta contribu
ción. La apertura de ambos índices 
se autorizará por el Administrador, 
quien rubricará todas sus hojas.

El mismo Administrador pasará 
en fin de cada mes á la Interven
ción de Hacienda una relación de 
los vencimientos exigibles dentro 
del siguiente.

Art. 40. Los Administradores 
de Hacienda pasarán al Abogado 
del Estado, registrador, en el mis

mo dia en que las reciban, las de
claraciones juradas que, conforme 
al párrafo final, letras A, B y C del 
art. 13 de la ley, presentarán, den
tro del mes siguiente al dia de su 
promulgación, todas las Corpocio- 
nes, las Sociedades nacionales y las 
extranjeras respecto de las accio
nes y obligaciones en circulación 
en 1.® de Enero del corriente año.

Art. 41. Con el mismo fin de 
hacer constar en el respectivo Re
gistro, modelo núm. 6, todos los 
vencimientos de 1.® de Abril y pos
teriores, fundados en títulos de 
fecha anterior al establecimiento 
de aquel, los Administradores de 
Hacienda reclamarán á todos los 
Registradores de la propiedad el 
envío, en el plazo de dos meses, de 
una relación certificada de todos 
los préstamos hipotecarios de fecha 
anterior que consten inscritos en 
los libros modernos y que no apa
rezcan cancelados.

La relación comprenderá las si
guientes casillas ó conceptos:

1. ” El nombre del deudor y su 
domicilio.

2. ” El del acreedor y su domi
cilio.

3. ° El lugar del cumplimiento 
de la obligación.

4. ° El número de la finca hipo
tecada en el Registro de la propie
dad, y el tomo y folio donde el con
trato esté inscrito.

5. ® La fecha del contrato.
6. ° El lugar en que se otorgó.
7. ® El Notario autorizante.
8. ® El importe del capital pres

tado.
9. ® El tanto por ciento de su 

interés.
10. Las fechas en que el interés 

sea exigible; y
11. La duración del contrato y 

cualquier otra observación que el 
Registrador de la propiedad estime 
pertinente.

Art. 42. El Abogado del Estado, 
encargado del Registro especial de 
esta contribución, consignará en el 
Registro de acciones, obligaciones 
y préstamos hipotecarios, los datos 
á que se refieren los dos artículos 
precedentes.

Art. 43. Todo documento que 
se presente á la liquidación del im
puesto de derechos reales en las 
Administraciones de Hacienda, se
rá examinado después de hacer 
constar á su pie la nota de pago ó 
de exención de aquel impuesto y 
antes de ser devuelto al presenta
dor por el Abogado del Estado en
cargado del Registro especial de la 
contribución de utilidades, quien 
en el plazo de tres dias lo devolve
rá, consignando^ una nota firmada 
que diga: «Tomada razón en el Re
gistro de la contribución de utili
dades. Libro... , folio..... , núm..... »;
ó por el contrario: «No está sujeto 
al Registro de la contribución de 
utilidades».

Art. 44. Los Liquidadores de de
rechos reales de los partidos prac-



ticarán el mismo exámen de los 
documentos que se les presenten 
para esa liquidación, y consignarán 
en ellos la nota de exención de re
gistro si procediese, ó por el con
trario, una nota que diga: «Tomada 
razón á los efectos del Registro de 
la contribución de utilidades».

En este último caso, redactarán 
por duplicado una hoja ajustada al 
modelo del libro en que correspon
da hacer la inscripción, y la remi
tirán, para que esta se verifique, al 
Administrador de Hacienda de la 
provincia, quien en el mismo dia 
en que la reciba pasará una al Abo
gado del Estado, encargado del Re
gistro especial, para que la trans
criba en este, y devolverá la otra, 
con el recibí y sello de la Adminis
tración, al Liquidador del partido 
para que, archivándola, le sirva de 
resguardo.

Los referidos Liquidadores perci
birán por este servicio los honora
rios siguientes:

Pesetas.

Por el exámen de todo docu
mento que contenga hasta 
20 folios, y por la exten
sión de las notas corres
pondientes:

Si resulta sujeto al Registro 
de la contribución............  5

Si resulta exento de ese Re
gistro .................................. 0‘25

Por cada folio que exceda
de 20:

En el primer caso................ 1
En el segundo caso.............. 0‘05

Estos honorarios no podrán ex
ceder en ningún caso de la mitad 
de la cantidad que por honorarios 
del impuesto de derechos reales 
corresponda al Liquidador.

( Continuará.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Lerma.

D. Antonino García Gutiérrez, Juez 
de primera instancia de esta villa 
y su partido.
Por el presente edicto hago sa

ber: Que D. Francisco Sainz San 
Cristóbal, de 82 años de edad, solte
ro, natural y vecino de esta villa, 
hijo de D. Juan y D.a Maria Cruz, 
falleció en la misma el dia 23 de 
Enero último, bajo del testamento 
que en unión de su hermano D. Pa
blo Sainz San Cristóbal, también 
soltero, de igual naturaleza y ve
cindad, otorgó en esta villa ante el 
Notario D. Joaquín Martínez en 13 
de Octubre de 1875, por el que se 
instituyeron mutuamente de here
deros, y habiendo fallecido el Don 
Pablo Sainz, en 7 de Octubre de 
1898, los bienes que tenia recaye
ron en virtud de citado testamento 
en su hermano D. Francisco Sainz, 
no existiendo por lo tanto herede
ros testamentarios de este. En su 
virtud, se sigue en este Juzgado ex
pediente sobre declaración de he
rederos abintestato del D. Francis
co, la que se ha solicitado á favor 

de sus hermanas D.“ Dionisia y 
D.a Gregoria Sainz San Cristóbal, 
aquella vecina de Madrid y esta de 
Lerma, y de sus sobrinas D.a Ro- 
bustiana y D.a Maria Concepción 
Parra Sainz, vecinas de Madrid, 
como hijas de D.a Tomasa Sainz 
San Cristóbal, hermana que fué del 
causante D. Francisco, con quien 
se encuentran en segundo y tercer 
grado civil respectivamente. Y ex
cediendo la herencia dejada de la 
cantidad de 2.003 pesetas, en vir
tud de lo que se dispone en el artí
culo 984 de la ley de Enjuiciamien
to civil, se anuncia la muerte in
testada del D. Francisco Sainz San 
Cristóbal, y se llama á los que se 
crean con igual ó mejor derecho 
para que comparezcan en este Juz
gado á reclamarlo, dentro del tér
mino de 30 dias, á contar desde la 
inserción de este edicto en el Bole
tín oficial de esta provincia.

Dado en Lerma á 16 de Abril de 
1900.=Antonino García Gutiérrez. 
=Por su mandado, Miguel Bravo 
Revilla.

ANUNCIOS OFICIALES.
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE BURGOS.

D. Cecilio del Barco é Hidalgo, Juez 
de instrucción y de primera ins
tancia de esta ciudad y su par
tido.
Por el presente edicto hago sa

ber á los Jueces municipales de los 
pueblos de este partido judicial 
que, en cumplimiento á lo dispues
to en el artículo 30 de la ley de 20 
de Abril de 1888, estableciendo el 
juicio por Jurados, remitan á este 
Juzgado de instrucción, dentro de 
los últimos quince dias del mes de 
Mayo del corriente año, copias cer
tificadas por el Secretario, con el 
visto bueno del Juez municipal, de 
las listas definitivas de Jurados, 
una de cabezas de familia y otra 
de capacidades y esta negativa en 
el caso de no haber ninguno en la 
localidad, advirtiéndoles que el re
traso de este servicio será castiga
do con la multa de 100 á 200 pese
tas, establecida en el artículo ci
tado.

Dado en Burgos á 18 de Abril de 
1900—Cecilio del Barco.=E1 Se
cretario de gobierno, Nicolás López.

Alcaldía de Ríocavado.
No habiendo comparecido á ser 

tallado el mozo Marcos López He- 
ras, núm. 11 del reemplazo de 1897 
por este distrito, se le cita, llama y 
emplaza por medio del presente 
anuncio, por ignorarse su parade
ro, á fin de que comparezca ante la 
Comisión mixta de Reclutamiento 
de Burgos el dia 3 de Mayo próxi
mo á las ocho de la mañana; aper
cibido que de no comparecer se le 
declarará prófugo.

Riocavado 18 de Abril de 1900.= 
El Alcalde, Genaro García.

Alcaldía de Víllangomez.
Según me participa Pedro Azo- 

fra, vecino de Villafuertes, á las 
ocho de la noche del dia 16 del ac
tual se ausentó de la casa paterna 
su hija Eulogia, de 29 años, soltera; 
viste saya azul ramilletada, cham
bra negra, lleva en la cabeza pa
ñuelo también negro con cenefa 
encarnada, calza medias encarna
das y azules y botas de becerro 
abrochadas.

Se ruega á los Sres. Alcaldes 
comuniquen á esta Alcaldía las no
ticias que respecto al paradero de 
la citada Eulogia tengan ó puedan 
adquirir.

Villangomez 18 de Abril de 1900. 
=E1 Alcalde, P. O., Felix Sainz.

Alcaldía de Valdorros.
El Ayuntamiento y Junta de aso

ciados han acordado que los ar
tículos de consumo de vino, aceite, 
aguardiente, y carnes frescas y 
saladas que se han de expen
der desde el l.° de Julio próximo 
hasta el 31 de Diciembre de 1901 
sean rematados á la venta exclu
siva en pública subasta en la casa 
Ayuntamiento en los dias 22 y 29 
del actual, bajo el pliego de condi
ciones que está de manifiesto en la 
Secretaría de este municipio; ad
virtiendo que si en la primera su
basta no se presentan licitadores 
que cubran el cupo y recargos no 
se celebrará la segunda.

Valdorros 12 de Abril de 1900.= 
El Alcalde, Mariano Arlanzon.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Añastro para el dia 29 del actual, 
á las once, respecto de vino, aguar
diente, aceite, carnes de cerdo, ce
reales y gas, á la venta libre.

El de Merindad de Sotoscueva 
páralos dias 6 y 13 de Mayo, á las 
dos, respecto de líquidos y tocino.

El de Monasterio de Rodilla para 
los dias 13 y 20, á las tres, respec
to de los vinos, aguardientes y 
aceites.

El de Villamayor de Treviño pa
ra los dias 6 y 13, á las diez, res
pecto de todos los artículos de con
sumo.

El de Quintanilla-Sobresierra pa
ra los dias 30 del corriente y 7 de 
Mayo, á las dos, respecto del vino, 
aguardiente y aceite, á la venta 
exclusiva.

El de Barbadillo del Mercado pa
ra los dias 6 y 13 de Mayo, á las 
las dos, respecto del vino, carnes, 
aceites, petróleo, jabón y otros, ála 
venta libre, y el aguardiente, al
cohol y licores á la exclusiva.

El de Cubo de Bureba, desde l.° 
de Julio á 31 de Diciembre próximo, 
para el 15 de Mayo, á las diez, res
pecto de todos los artículos de con
sumo.

Alcaldía de Mambrillas de Lar a.
Debiendo procederse por el 

Ayuntamiento y Junta pericial al 
recuento general de la ganadería 

existente en este término munici
pal para el año de 1901, los dueños 
de ganados, así como los que po
sean vasos de colmena, palomas ú 
otros objetos sujetos al pago de 
contribución, presentarán en esta 
Alcaldía relación de los mismos 
expresando la clase y á qué están 
destinados.

Al propio tiempo presentarán 
relaciones de alta y baja tanto de 
rústica como de urbana, acompa
ñadas de los documentos de haber 
pagado los derechos á la Hacienda, 
en el improrrogable plazo de 15 
dias, debiendo remitir las relacio
nes reintegradas con un timbre 
móvil de 10 céntimos cada una.

Mambrillas de Lara 17 de Abril 
de 1900. = El Alcalde, P. O., Juan 
Moreno.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Hontangas.
Peñaranda de Duero.

------ ■ i -
Alcaldía de Pardilla.

Terminada el acta de recuento 
general de la ganadería existente 
en este término municipal que ha 
de servir de base para la formación 
del apéndice al amillaramiento pa
ra el año de 1901, se halla de ma
nifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de cinco 
dias, dentro de cuyo plazo podrán 
examinarle los interesados y pre
sentar las reclamaciones que esti
men convenientes, pues pasado di
cho plazo no serán admitidas.

Pardilla 17 de Abril de 1900. = 
El Alcalde, P. O., Lázaro Moral.

Igual anuncio hacen losAlcaldes de 
La Horra.
Monasterio de Rodilla.
Santa Maria Ananuñez.
Sotovellanos.
Jurisdicción de Lara.
Cascajares de Bureba.

Alcaldía de Cueva-Cardiel.
Para que la Junta pericial pueda 

conocer con tiempo las alteraciones 
sufridas por los contribuyentes en 
su riqueza imponible para la forma
ción del apéndice al amillaramien
to de la riqueza rústica, pecuaria y 
urbana para el próximo año de 
1901, se hace preciso que en el 
término de quince dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia, 
presenten en esta Alcaldía las re
laciones de altas y bajas debida
mente reintegradas y justificadas, 
advirtiendo que serán desechadas 
todas cuantas se presenten fuera 
del plazo marcado y sin los requi
sitos legales.

Cueva-Cardiel 17 de Abril de 
1900. = El Alcalde, Teodoro Te- 
miño.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Sedaño.

Imprenta de la Diputación Provincial.


